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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, 
INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO 

Dirección General de Industria, 

Comercio y Consumo 

GOBIERNO 
de 
CANTABRIA 

Información adicional sobre Protección de Datos Personales 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), se informa: 

Tratamiento: Registro de Establecimientos Industriales de Cantabria 

Responsable del 
tratamiento 

Director General de Industria, Comercio y Consumo, con domicilio en Calle Albert Einstein, 2 
- 39011 Santander (Cantabria) 

Delegado de Protección 
de Datos 

Delegado de Protección de Datos. Gobierno de Cantabria. Peña Herbosa, 29 - 4ª Planta - 
39003 Santander (delegadoprotecciondatos@cantabria.es) 

Finalidad – Descripción 
breve 

Comunicación de datos por parte de los interesados para la inscripción en el registro 
integrado industrial de ámbito estatal 

Finalidad – Descripción 
detallada 

Inscripción en un registro de carácter informativo y de ámbito estatal que tiene los fines de 
integrar la información sobre la actividad industrial en todo el territorio español que sea 
necesaria para el ejercicio de las competencias atribuidas en materia de supervisión y control 
a las Administraciones Públicas en materia industrial, constituir el instrumento de información 
sobre la actividad industrial en todo el territorio español como un servicio a las 
Administraciones Públicas, los ciudadanos y, particularmente, al sector empresarial y 
suministrar a los servicios competentes de las Administraciones Públicas los datos precisos 
para la elaboración de los directorios de las estadísticas industriales. 

Plazos previstos de 
conservación 

Los plazos previstos para la conservación de los datos son los siguientes: se conservará 
mientras exista un interés mutuo para mantener del tratamiento y cuando ya no sea 
necesario para tal fin, se suprimirán con medidas de seguridad adecuadas para garantizar la 
seudonimización de los datos o la destrucción total de los mismos. 

Elaboración de perfiles y 
decisiones automatizadas 

No 

Legitimación – Artículo 
6.1 del RGPD 

El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento 

Legitimación – 
Descripción detallada 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la 
Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (B.O.E. nº 308 de 
23/12/2009) 

Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria (B.O.E. nº 176 de 23/07/1992) 

Consecuencia de no 
facilitar los datos 

Si no se facilitan los datos solicitados no resulta posible realizar los trámites administrativos 
para la inscripción en el Registro de Establecimientos Industriales de Cantabria 

Consecuencia de eliminar 
los datos por el ejercicio 
de derechos 

Si en el ejercicio de los derechos del/de la interesado/a relativos a sus datos personales 
supusiera que la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo no dispusiera de ellos 
durante la tramitación, no serían posibles los citados trámites administrativos y por lo tanto la 
tramitación de la solicitud quedaría suspendida 

Datos tratados Datos especialmente protegidos: Firma 

Datos identificativos: Nombre, NIF, Dirección postal, teléfono, correo electrónico 

Datos académicos: Titulaciones 

Datos profesionales: Categoría o grado profesional, Empresa del puesto de trabajo actual o 
más reciente y situación laboral 
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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, 
INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO 

Dirección General de Industria, 

Comercio y Consumo 

GOBIERNO 
de 
CANTABRIA 

Información adicional sobre Protección de Datos Personales 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), se informa: 

Origen de los datos Datos especialmente protegidos: Proporcionados por el/la propio/a interesado/a, mediante 
formulario o con documentación adicional entregada por él/ella. 

Datos identificativos: El/La propio/a interesado/a, mediante formulario 

Datos académicos: El/La propio/a interesado/a, mediante formulario o aportando 
documentación adicional o a través del sistema SCSP (Sustitución de Certificados en 
Soporte Papel) si así se autoriza expresamente 

Datos profesionales: El/La propio/a interesado/a, mediante formulario o aportando 
documentación adicional o a través del sistema SCSP (Sustitución de Certificados en 
Soporte Papel) si así se autoriza expresamente 

Datos económicos o financieros: Datos de cumplimiento de las obligaciones y situación con 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Tesorería General de la Seguridad 
Social 

Destinatarios Persona, órgano o unidad administrativa al que se dirige la solicitud/formulario, Registro 
Integrado Industrial del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, según lo establecido en 
el Real Decreto 559/2010, de 7 de mayo (B.O.E. nº 125 de 22/05/2010) 

Así mismo, si así se autoriza expresamente en la solicitud/formulario, sus datos podrán ser 
cedidos con los siguientes fines: 

- Comprobar el cumplimiento de las obligaciones y situación con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (AEAT) y con la Tesorería General de la Seguridad Social 
(TGSS), que resulten necesarias para la tramitación de la solicitud. 

- Realizar la consulta sobre la identidad del firmante y, en su caso, del solicitante, al 
sistema de verificación de datos, de conformidad con la Orden PRE/3949/2006, de 26 de 
diciembre (B.O.E. de 28 de diciembre de 2006) y el Decreto de Cantabria 20/2012, de 12 
de abril, de Simplificación Documental en los Procedimientos Administrativos. 

Derechos El interesado tiene los siguientes derechos: acceso, rectificación, supresión, limitación del 
tratamiento, portabilidad de los datos, oposición y retirada del consentimiento prestado. 

Estos derechos los puede ejercitar poniéndose en contacto con el Delegado de Datos. 

También tiene derecho a reclamar ante la siguiente autoridad de control: Agencia Española 
de Protección de Datos (www.aepd.es) 

 


